
República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

 

 TRASLADO RECURSO  EXTRAORDINARIO DE 
CASACIÓN 

 NO RECURRENTES LEY 600/2000 
 
 Teniendo en cuenta que dentro del término legal el Dr. JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO, 
Defensor del señor Jairo melgarejo castro, sustento el recurso de Casación en la Causa Penal No. 2015-00093-01, 
se surte el traslado por el termino de quince (15) días para los no recurrentes así:  
 
A partir de las siete de la mañana (7:00 am) del día trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vencimiento: Tres (3) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las cinco de la tarde (5:00 pm). 
 
Enlace: https://www.notion.so/85001220800120150009301-
709fd4652b7e4e0e833736c73798146e#d300c2aecb8d4fa99f202b98fe893910 
 

 


